
ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA POR EL QUE SE APRUEBA 
PRESENTAR AL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL PARA SU APROBACIÓN, LA PROPUESTA DE REGLAMENTO 
DE SESIONES Y FUNCIONAMIENTO DE LAS COMISIONES DE VIGILANCIA. 
INE/JGE126/2014. 

 

A N T E C E D E N T E S 
 
1. El 10 de febrero de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

“Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
política-electoral”.  

 
El Transitorio Segundo del citado Decreto, prevé que el Congreso de la 
Unión deberá expedir las leyes generales en materia de delitos electorales, 
así como las que distribuyan competencias entre la Federación y las 
entidades federativas en materias de partidos políticos; Organismos 
Electorales y procesos electorales, de conformidad con lo previsto en el 
inciso a) de la fracción XXI, y en la fracción XXIX-U del artículo 73 de la 
Constitución, a más tardar el 30 de abril de 2014. 
 
El Transitorio Quinto de dicho Decreto, dispone que el Instituto Nacional 
Electoral deberá integrarse dentro de los ciento veinte días naturales 
siguientes a la entrada en vigor del Decreto y comenzará a ejercer sus 
atribuciones a partir de que entren en vigor las normas previstas en el 
transitorio Segundo de la referida reforma.  

 
2. El 03 de abril de 2014 la H. Cámara de Diputados designó al Consejero 

Presidente y a los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, quienes rindieron protesta el 04 de abril, con fundamento 
en el artículo 110, párrafo séptimo del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, por lo que a partir de esa fecha quedó instalado 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en términos de lo 
establecido en el artículo 41, Base V, apartado A, párrafo segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
3. El 24 de febrero de 2011, el Consejo General del otrora Instituto Federal 

Electoral aprobó, mediante Acuerdo CG55/2011, el Reglamento de Sesiones 
y Funcionamiento de las Comisiones de Vigilancia publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 8 de marzo del mismo año. 

 
4. El 29 de abril de 2014 el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

aprobó, mediante Acuerdo INE/CG14/2014, los Lineamientos para organizar 



  

 

los trabajos de reforma o expedición de Reglamentos y de otros instrumentos 
normativos del Instituto derivados de la Reforma Electoral. 

 
El segundo Punto de Acuerdo, fracción I, inciso c) establece que será la 
Junta General Ejecutiva, quien presentará al Consejo General para su 
aprobación la propuesta de Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de la 
Comisiones de Vigilancia del Registro Federal de Electores.  

 
5. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 

Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; y se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley 
Federal de responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, 
misma que abroga al Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales.  

 
El transitorio Primero del Decreto referido, prevé que la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales entrará en vigor al siguiente día de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 
El Transitorio Sexto, establece que el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral dictará los Acuerdos necesarios para hacer efectivas las 
disposiciones de esa Ley y deberá expedir los Reglamentos que se deriven 
del mismo a más tardar en 180 días a partir de su entrada en vigor. 
 
El párrafo segundo del mismo transitorio prevé que las disposiciones 
generales emitidas por el Instituto Federal Electoral o por el Instituto Nacional 
Electoral, con antelación a la entrada en vigor del presente Decreto seguirán 
vigentes, en lo que no se opongan a la Constitución y la presente Ley, hasta 
en tanto el Consejo General del Instituto Nacional Electoral no emita aquellas 
que deban sustituirlas.   

 
6. El 16 de junio de 2014, la Comisión Nacional de Vigilancia recomendó, 

mediante Acuerdo 2-EXT/04: 16/06/2014, a la Junta General Ejecutiva 
proponga al Consejo General del Instituto Nacional Electoral, modifique y 
reforme el Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de las Comisiones de 
Vigilancia. 

 
7. El 30 de junio de 2014, la Comisión del Registro Federal de Electores, 

presentó a sus integrantes el Acuerdo 2-EXT/04: 16/06/2014 de la Comisión 
Nacional de Vigilancia, por el que con base en la reforma político-electoral, 
se recomienda a la Junta General Ejecutiva, proponga al Consejo General 



  

 

del Instituto Nacional Electoral, modifique y reforme el Reglamento de 
Sesiones y Funcionamiento de las Comisiones de Vigilancia. 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
1. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, párrafo primero de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los 
artículos 29 y 30 párrafo 2 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, prevén que el Instituto Nacional Electoral es un 
organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los 
Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la 
ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán 
principios rectores. 

 
2. Que de conformidad con el precepto constitucional señalado en el 

considerando anterior; en su párrafo segundo, en relación con el artículo 31, 
párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el 
Instituto Nacional Electoral será autoridad en la materia, independiente en 
sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su desempeño; contará en 
su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. 
Asimismo establece que los órganos de vigilancia del padrón electoral se 
integrarán mayoritariamente por representantes de los Partidos Políticos 
Nacionales. 

 
3. Que el párrafo tercero del artículo 41, Base V, Apartado A de nuestra Carta 

Magna indica que las sesiones de todos los órganos colegiados de dirección 
serán públicas en los términos previstos por la ley. 

 
4. Que toda vez que el artículo 41 constitucional, en concordancia con la Ley 

General electoral, señalan como principio rector del Instituto, el de máxima 
publicidad, lo que se traduce en que las sesiones de los órganos colegiados 
son públicas, es necesario regular la naturaleza de las sesiones y prever los 
alcances de la publicidad y orden de la misma. 

 
5. Que con fundamento en el artículo 34 párrafo 1 inciso c) de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Junta General Ejecutiva es 
un órgano central del Instituto Nacional Electoral. 

 
6. Que según lo previsto en los artículos 47 párrafo 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con el 39, párrafo 1 
del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; la Junta General 



  

 

Ejecutiva es el órgano ejecutivo central de naturaleza colegiada, presidida 
por el Presidente del Consejo General e integrada con el Secretario Ejecutivo 
y con los Directores Ejecutivos del Registro Federal de Electores, de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, de Organización Electoral, del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, de Capacitación Electoral y Educación Cívica, 
y de Administración, así como los titulares de las Unidades de técnicas de 
Fiscalización, Contencioso Electoral, y Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales. 

 
7. Que el articulo 48 párrafo 1, incisos d) y h) de la Ley General electoral, en 

relación con el artículo 40, párrafo 1, inciso k) del Reglamento Interior del 
Instituto Nacional Electoral, señala que la Junta General Ejecutiva se reunirá 
por lo menos una vez al mes, misma que tiene, entre otras atribuciones, las 
de supervisar el cumplimiento de las normas aplicables a los Partidos 
Políticos Nacionales y a las agrupaciones políticas y las prerrogativas de 
ambos, así como desarrollar las acciones necesarias para asegurar que las 
comisiones de vigilancia nacional, locales y distritales se integren, sesionen y 
funcionen en los términos previstos por la legislación. 

 
8. Que la coordinación de la Junta General Ejecutiva está a cargo del 

Secretario Ejecutivo, quien además administra y supervisa el desarrollo 
adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del 
Instituto, tal como lo establece el artículo 49 de la Ley General electoral.  

 
9. Que el artículo 51, párrafo 1, inciso l) de la ley de la materia, dispone que son 

atribuciones del Secretario Ejecutivo, entre otras, la de proveer a los órganos 
del Instituto de los elementos necesarios para el cumplimiento de sus 
funciones. 

 
10. Que las comisiones de vigilancia se integrarán de conformidad a lo 

estipulado por el articulo 157 párrafo 1 y 2 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales que prevé, a) El Director Ejecutivo del Registro 
Federal de Electores, en su caso, los vocales correspondientes de las juntas 
locales o distritales ejecutivas, quienes fungirán como presidentes de las 
respectivas comisiones, en caso de ausencia temporal, estos últimos podrán 
ser sustituidos por los vocales ejecutivos de dichas juntas. El presidente de la 
Comisión Nacional de Vigilancia será sustituido, en sus ausencias 
temporales, por el secretario de la misma. b) Un representante propietario y 
un suplente por cada uno de los Partidos Políticos Nacionales, y c) Un 
secretario designado por el respectivo presidente, entre los miembros del 
servicio Profesional Electoral con funciones en el área registral. La Comisión 
Nacional de Vigilancia contará además, con la participación de un 
representante del Instituto Nacional de Estadística y Geografía.  



  

 

 
11. Que atendiendo a lo dispuesto por el artículo 158, párrafo 5 de la ley que rige 

a la materia, el Consejo General aprobará, a propuesta de la Junta General 
Ejecutiva, el Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de las Comisiones 
de Vigilancia.  

 
12. Que de acuerdo a lo previsto en el artículo 30, párrafo 1, incisos a), b), d) y f) 

de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, son fines 
del Instituto, contribuir al desarrollo de la vida democrática; preservar el 
fortalecimiento del régimen de los partidos políticos; asegurar a los 
ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electores y velar por la 
autenticidad y efectividad del sufragio. 

 
13. Que de conformidad con en el artículo 54, párrafo 1, incisos i) de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores tiene, entre otras atribuciones, la de 
asegurar que las comisiones de vigilancia nacional, estatales y distritales se 
integren, sesionen y funcionen en los términos previstos por la propia ley. 

 
14. Que el artículo 77 párrafos 1 y 2 del Reglamento Interior del Instituto 

Nacional Electoral, señala a la Comisión Nacional de Vigilancia como el 
órgano encargado de vigilar los métodos y procedimientos de inscripción, 
cambios de domicilio y depuración del Padrón Electoral; y que para su 
organización y funcionamiento deberá atenderse a lo dispuesto en la Ley 
General Electoral y en el Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de las 
Comisiones de Vigilancia .   

 
15. Que la Comisión Nacional de Vigilancia recomendó mediante Acuerdo 2-

EXT/04: 16/06/2014 a esta Junta General Ejecutiva, que con base en la 
Reforma Política-electoral, proponga al Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, expida el nuevo Reglamento de Sesiones y 
Funcionamiento de las Comisiones de Vigilancia. 

 
16. Que bajo esa perspectiva, y en cumplimiento a los establecido por el Consejo 

General en el Acuerdo INE/CG14/2014 Punto Segundo, fracción I, inciso c) a 
fin de que el reglamento que rige las sesiones de las comisiones de vigilancia 
se adecue a la reforma en materia electoral, es menester que la Junta 
General Ejecutiva, proponga al Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, modifique y reforme el Reglamento de Sesiones y Funcionamiento 
de las Comisiones de Vigilancia del Registro Federal de Electores, con el 
objeto de regular de manera precisa las sesiones y el funcionamiento de las 
comisiones nacional, locales y distritales de vigilancia. 

 



  

 

17. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 6, párrafo 1, inciso m) 
del Reglamento de Sesiones de la Junta General Ejecutiva de este Instituto, 
este órgano colegiado considera conveniente que su Presidente instruya al 
Secretario, provea lo necesario para que el presente Acuerdo sea publicado 
en la Gaceta del Instituto Nacional Electoral. 

 
En razón de las consideraciones expresadas y con fundamento en los artículos 
artículo 41, Base V, Apartado A, párrafo primero, segundo y tercero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 29; 30 párrafo 1 
incisos a), b), d) y f)  y 2; 31, párrafo 1; 34, párrafo 1, inciso c); 44 párrafo 1 incisos 
a), b), gg) y jj); 47 párrafo 1; 48, párrafo 1, incisos d) y h); 49; 51, párrafo 1, inciso 
l); 54, párrafo 1, inciso i); 157 párrafos 1 y 2; 158 párrafo 5; sexto transitorio de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; artículos 39 párrafo 1; 
40, párrafo 1, inciso k); 77 párrafos 1 y 2 del Reglamento Interior del Instituto 
Nacional Electoral; articulo 6, párrafo 1, inciso m) del Reglamento de Sesiones de 
la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral; este órgano ejecutivo 
central emite los siguientes: 
 

A C U E R D O S 
 

Primero. La Junta General Ejecutiva aprueba presentar al Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral para su aprobación, la propuesta de Reglamento de 
Sesiones y Funcionamiento de las Comisiones de Vigilancia, de conformidad con 
el anexo que se acompaña al presente Acuerdo y forma parte integral del mismo. 
 
Segundo. Se instruye al Secretario de este órgano ejecutivo, presente al Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, el contenido de este Acuerdo para su 
consideración y, en su caso, aprobación. 
 
Tercero. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta del Instituto Nacional 
Electoral. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria de la Junta General 
Ejecutiva celebrada el 17 de diciembre de 2014, por votación unánime de los 
Directores Ejecutivos del Registro Federal de Electores, Ingeniero René Miranda 
Jaimes; de Organización Electoral, Profesor Miguel Ángel Solís Rivas; del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, Doctor José Rafael Martínez Puón; de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica, Maestro Luis Javier Vaquero Ochoa, 
de Administración, Maestro Bogart Cristóbal Montiel Reyna; de los Directores de 
las Unidades Técnicas de lo Contencioso Electoral, Licenciado Carlos Alberto 
Ferrer Silva y de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, Licenciada 
Olga Alicia Castro Ramírez; del Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta 
General Ejecutiva, Licenciado Edmundo Jacobo Molina y del Consejero Presidente 



  

 

y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no 
estando presentes durante el desarrollo de la sesión el Director Ejecutivo de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, Maestro Patricio Ballados Villagómez y el 
Encargado del Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización; Contador Público 
Certificado Alfredo Cristalinas Kaulitz 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
.  



  

 

ANEXO 1 
 
 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 1. 

El presente Reglamento contiene las normas para regular las sesiones y el 
funcionamiento de las Comisiones Nacional, Locales y Distritales de Vigilancia del 
Registro Federal de Electores. 

Artículo 2. 

La interpretación de las disposiciones del presente Reglamento, se sujetará a los 
criterios establecidos en el párrafo 2, del artículo 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Artículo 3. 

1. Para efectos del presente Reglamento, el cómputo de los plazos se hará 
tomando en cuenta los días hábiles, debiendo entenderse por tales, todos los días, 
a excepción de los sábados, los domingos y aquéllos en los que no haya 
actividades laborales en el Instituto. 

2. Durante el proceso electoral federal, todos los días y horas se considerarán 
hábiles. 

Artículo 4. 
1. Se entenderá por:  
a) Ley: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
b) Comisión Nacional: La Comisión Nacional de Vigilancia del Registro Federal 
de Electores; 
c) Comisiones de Vigilancia: La Comisión Nacional de Vigilancia, las Comisiones 
Locales de Vigilancia y las Comisiones Distritales de Vigilancia del Registro 
Federal de Electores; 
d) Consejo: El Consejo General del Instituto Nacional Electoral; 
e) Coordinador: El Coordinador de los Grupos de Trabajo; 
f) Dirección Ejecutiva: La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
del Instituto Nacional Electoral;  
g) Dirección de la Secretaría: La Dirección de la Secretaria de las Comisiones de 
Vigilancia de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto 
Nacional Electoral; 



  

 

h) Funcionarios del Instituto: Los servidores públicos del Instituto Nacional 
Electoral; 
i) Grupos: Los Grupos de Trabajo permanentes de la Comisión Nacional de 
Vigilancia; 
j) Instituto: El Instituto Nacional Electoral; 
k) Integrantes de las Comisiones: Los representantes de los partidos políticos 
acreditados ante las Comisiones de Vigilancia, los Presidentes, los Secretarios de 
las Comisiones, y sólo para la Comisión Nacional de Vigilancia el Representante 
del Instituto Nacional de Estadística y Geografía; 
l) Integrantes de los Grupos: Los representantes de los partidos políticos 
acreditados por la Comisión Nacional de Vigilancia para formar parte de los 
Grupos, el Coordinador y el Secretario; 
m) Presidente: El Presidente de la Comisión Nacional de Vigilancia, el Presidente 
de la Comisión Local de Vigilancia y el Presidente de la Comisión Distrital de 
Vigilancia; 
n) Reglamento Interior: El Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; 
o) Reglamento: El Reglamento de sesiones y funcionamiento de las Comisiones 
de Vigilancia del Registro Federal de Electores; 
p) Representantes de las Comisiones: Los representantes de los partidos 
políticos acreditados ante las Comisiones de Vigilancia; 
q) Representantes de los Grupos: Los representantes de los partidos políticos 
acreditados para los Grupos; y 
r) Secretario: El Secretario de las Comisiones de Vigilancia y los Secretarios de 
los Grupos de Trabajo. 
 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS INTEGRANTES DE LAS COMISIONES 

CAPÍTULO ÚNICO 

 
Artículo 5. 
1. El Presidente tiene las siguientes atribuciones: 
a) Convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias a los Integrantes de las 
Comisiones; 
b) Definir con el Secretario el proyecto de Orden del Día; 
c) Declarar instalada la sesión una vez verificado el quórum; 
d) Iniciar y levantar la sesión, además de decretar los recesos que fueren 
necesarios con causa justificada; 
e) Presidir y participar en las sesiones con derecho de voz y voto; 
f) Conducir los trabajos de las sesiones y tomar las medidas necesarias para su 
adecuado desarrollo; 
g) Conceder el uso de la palabra, de acuerdo al Reglamento; 
h) Consultar a los Integrantes de las Comisiones si los temas del Orden del Día 
han sido suficientemente discutidos; 
i) Instruir al Secretario que someta a votación los Proyectos de Acuerdo; 
j) Firmar los Acuerdos y Actas aprobadas de las sesiones; 



  

 

k) Atender las solicitudes de información de conformidad con el artículo 25 del 
Reglamento; 
l) Garantizar el orden en el desarrollo de las sesiones, ejerciendo las atribuciones 
que le confiere el artículo 12 del Reglamento; 
m) Declarar la sesión como permanente en caso necesario, previa aprobación de 
las Comisiones de Vigilancia; 
n) Presentar  en las sesiones ordinarias de la Comisión Nacional, un informe 
mensual de las actividades de la Dirección Ejecutiva. 
o) Vigilar la correcta aplicación del Reglamento;  
p) El Presidente de la Comisión Nacional designará al Coordinador y al Secretario 
de cada uno de los Grupos, en términos del Reglamento Interior; y 
q) Las demás que le otorgue la Ley, el Reglamento Interior y este Reglamento. 
 

Artículo 6. 
1. Los Representantes de las Comisiones tienen las siguientes atribuciones: 
a) Concurrir a las sesiones con derecho de voz y voto; 
b) Firmar junto con el Presidente y el Secretario las Actas de las sesiones; 
c) Presentar, preferentemente por escrito, para su análisis y aprobación, en su 
caso, propuestas de Acuerdo de conformidad con las atribuciones que la Ley le 
confiere a las Comisiones de Vigilancia; 
d) Solicitar al Secretario, de conformidad con el Reglamento, la inclusión de 
asuntos en el Orden del Día; 
e) Solicitar por escrito se convoque a sesión extraordinaria por mayoría de los 
Representantes de las Comisiones; 
f) Solicitar información a la Dirección Ejecutiva, por conducto de la Dirección de la 
Secretaría, respecto de los programas y actividades que tiene a su cargo, de 
conformidad con el artículo 25 del Reglamento; 
g) Tener acceso a la información que conforma el Padrón Electoral, en términos 
del artículo 126, párrafo 4 de la Ley; 
h) Tener acceso a la información que se genere en las Comisiones de Vigilancia y 
obtener copia de la misma previa solicitud; 
i) Los Representantes Propietarios ante la Comisión Nacional, acreditarán al 
representante propietario y suplente del respectivo partido político, que integrará 
cada Grupo; y 
j) Las demás que les sean conferidas por la Ley, el Reglamento Interior y este 
Reglamento. 
 
Artículo 7. 
1. El Secretario tiene las siguientes atribuciones: 
a) Integrar el Orden del Día. 
b) Participar en las sesiones, con derecho a voz; 
c) Distribuir los documentos y anexos necesarios para el estudio y discusión de los 
asuntos contenidos en el Orden del Día, en los plazos y con las formalidades 
previstas en el Reglamento; 
d) Verificar la asistencia de los Integrantes de las Comisiones y llevar el registro 
de ella; 



  

 

e) Verificar y declarar la existencia del quórum; 
f) Levantar el Acta de las sesiones y someterla a consideración de los Integrantes 
de las Comisiones para su aprobación; 
g) Expedir constancias de la acreditación como representante de partido político 
ante la Comisión de Vigilancia o Grupo de Trabajo de que se trate; 
h) Expedir constancias de la documentación que genere la Comisión de Vigilancia 
o Grupo de Trabajo  del que sea parte. 
i) Expedir identificaciones como representantes de los partidos políticos 
acreditados ante la Comisión de Vigilancia o Grupo de Trabajo correspondiente. 
j) Informar por escrito de las solicitudes presentadas a las Comisiones de 
Vigilancia; 
k) Tomar las votaciones y dar a conocer el resultado de las mismas; 
l) Informar sobre el cumplimiento de los acuerdos; 
m) Firmar los acuerdos; 
n) Llevar el registro de las actas, de los acuerdos aprobados en las Comisiones de 
Vigilancia y de las solicitudes formuladas por escrito por los Representantes de los 
partidos acreditados ante las Comisiones de Vigilancia, así como de la atención 
que se dé a los acuerdos. 
o) Proporcionar las copias de los documentos que se generen en las Comisiones 
de Vigilancia o en los Grupos de Trabajo correspondientes, previo requerimiento 
de sus integrantes. 
p) Durante las sesiones de las comisiones de vigilancia suplir al presidente en 
casos de ausencia. El Secretario asumirá sus funciones y designará de entre los 
miembros del Servicio Profesional Electoral, a quien lo apoyará como Secretario 
durante la sesión. 
q) El Secretario de la Comisión Nacional hará del conocimiento de las Comisiones 
Locales y Distritales de Vigilancia los acuerdos tomados de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20 del Reglamento; 
r) Informar de manera mensual a la Comisión Nacional, sobre la asistencia a las 
sesiones de los Representantes acreditados ante las Comisiones de Vigilancia; 
s) El Secretario llevará el cómputo del tiempo de las intervenciones de los 
Integrantes de la Comisión, de conformidad con el Reglamento;  
t) El Secretario de la Comisión Nacional presentará la propuesta de agendas 
temáticas mensuales acordadas por cada Grupo de Trabajo, para su aprobación por 
la Comisión Nacional. 
u) El Secretario de la Comisión Nacional fungirá como enlace entre los Grupos y la 
Comisión Nacional; 
v) El Secretario de la Comisión Nacional llevará el archivo documental de los 
Grupos; y 
w) Las demás que le sean conferidas por el Reglamento Interior y el este 
Reglamento. 
 

 

 

 



  

 

TÍTULO TERCERO 
DE LAS SESIONES DE LAS COMISIONES 

CAPÍTULO I 
De los tipos de sesiones, su duración y lugar 

Artículo 8. 
1. Las sesiones de las Comisiones de Vigilancia serán ordinarias o extraordinarias. 
La Comisión Nacional deberá sesionar de manera ordinaria  
por lo menos una vez al mes; las Locales y Distritales por lo menos una vez cada 
tres meses, salvo durante el proceso electoral, en que lo harán por lo menos una 
vez al mes. Las sesiones extraordinarias serán convocadas por el Presidente 
cuando lo estime necesario, o a petición que le formule la mayoría de los 
Representantes de las Comisiones. 
 
2. El tiempo límite para la duración de las sesiones será de ocho horas. No 
obstante, las Comisiones de Vigilancia podrán decidir sin debate, al concluir el 
punto respectivo, prolongarlas con el acuerdo de la mayoría de los Integrantes de 
las Comisiones. En su caso, después de cada tres horas de prolongada la sesión, 
al concluir el punto respectivo, las Comisiones de Vigilancia podrán decidir su 
continuación bajo el mismo procedimiento.  
 
3. El Presidente de las Comisiones de Vigilancia podrá decretar los recesos que 
considere necesarios, con el acuerdo de la mayoría de los Integrantes de las 
Comisiones. En todo caso, deberá fijarse la fecha y hora de su reanudación. 
 
4. Las Comisiones de Vigilancia podrán, cuando así lo estimen conveniente, 
declararse en sesión permanente. En estas sesiones, el Presidente podrá decretar 
los recesos que considere necesarios. La sesión concluirá una vez que se hayan 
desahogado todos los asuntos que motivaron la declaratoria. 
 
5. Las sesiones se llevarán a cabo en el lugar que para tal efecto se determine. 

 
CAPÍTULO II 

De la convocatoria a las sesiones 
 

Artículo 9. 
1. Para la celebración de sesiones ordinarias, el Presidente deberá convocar por 
escrito a cada uno de los Integrantes de las Comisiones, por lo menos con 
cuarenta y ocho horas de anticipación a la fecha  y hora que se fije para la 
celebración de la sesión. 
 
2. Para la celebración de sesiones extraordinarias, el Presidente deberá convocar 
por escrito a cada uno de los Integrantes de las Comisiones, por lo menos con 
veinticuatro horas de anticipación a su celebración. 
 



  

 

3. En casos de urgencia, el Presidente podrá convocar por escrito a sesión 
extraordinaria a los integrantes de las Comisiones, ya sea por oficio y por correo 
electrónico fuera del plazo señalado. 
 
4. Previendo el caso de que no exista quórum para sesionar con la presencia de 
más de la mitad de los integrantes de las comisiones, tanto en las convocatorias 
para las sesiones ordinarias como extraordinarias se incluirá una segunda 
convocatoria a la sesión. Se señalará el día y hora de la segunda convocatoria 
que en ese momento se indique, la cual tendrá verificativo dentro de las 24 horas 
siguientes. 
 
5. En caso de no contar con el quórum necesario, se estará a lo dispuesto en el 
artículo 11, párrafo 3 del Reglamento, sin necesidad de una nueva notificación. 
Artículo 10. 
1. La convocatoria deberá contener la fecha, hora y lugar en la que se celebrará la 
sesión, con la mención de ser ordinaria o extraordinaria. La convocatoria se 
acompañará del proyecto de Orden del día, así como de los documentos y anexos 
necesarios para la discusión o, en su caso, se indicará el lugar donde serán 
puestos a disposición por los medios que determine la Dirección Ejecutiva. En el 
caso de existir un asunto de urgente resolución deberá señalarse de manera 
expresa. 
 
2. El Orden del Día deberá contener la relación de los temas a tratar, indicando en 
su caso los subtemas que correspondan a cada asunto, así como quien lo 
propone. 
 
3. Los puntos del Orden del Día se listarán temáticamente por el Secretario, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 13, párrafo 1 del Reglamento. 
 
4. Los documentos y anexos necesarios para la celebración de las sesiones serán 
distribuidos, puestos a disposición preferentemente en formato digital, y  ubicados 
en el portal de las Comisiones de Vigilancia, con la misma antelación de la 
convocatoria. 
 
5. En las sesiones ordinarias se podrá solicitar la inclusión de Asuntos Generales, 
previo a la aprobación del proyecto de Orden del Día, o al desahogarse el punto 
correspondiente. Estos deberán ser de carácter informativo, que no requieran 
examen previo de documentos o que sean de obvia y urgente resolución. 
 
6. Los Representantes ante las Comisiones podrán solicitar al Secretario la 
inclusión de asuntos en el proyecto de Orden del Día de la sesión, con veinticuatro 
horas de anticipación para sesión ordinaria y doce horas para sesión 
extraordinaria, acompañando la documentación necesaria para su discusión, o 
indicando el lugar donde se localiza. 
 
7. De no cumplirse los requisitos anteriores, no se incorporará el punto, lo cual se 
informará al representante solicitante, previo al inicio de la sesión. 



  

 

 
8. En el caso de las sesiones extraordinarias, no se desahogarán  asuntos 
generales. 

 
 

CAPÍTULO III 
De la instalación y desarrollo de la sesión 

 

Artículo 11. 
1. Los Integrantes de las Comisiones se reunirán en la fecha, hora y lugar fijado 
para la sesión. El Presidente declarará instalada la sesión, previa verificación de 
quórum por parte del Secretario. 
 
2. Para que las Comisiones de Vigilancia puedan sesionar, es necesario que estén 
presentes más de la mitad de los Integrantes de las Comisiones. 
 
3. Si después de treinta minutos de la hora fijada no se reúne dicho quórum, se 
estará a lo dispuesto en la segunda convocatoria, procediendo a declarar instalada 
la sesión con los integrantes que se encuentren presentes. 
 
4. En el caso que, de conformidad con los párrafos anteriores, una sesión no se 
pudiera instalar y algunos de los asuntos integrados en el orden del día 
correspondiente fuera de urgente resolución, las comisiones de vigilancia, deberán 
sesionar a efecto de resolver sobre dicho asunto. 
 
Artículo 12. 
1. Las sesiones de las Comisiones de Vigilancia serán públicas. 
 
2. Los asistentes deberán guardar el debido orden en el recinto donde se celebren 
las sesiones. 
3. Para garantizar el desarrollo de la sesión, el Presidente podrá tomar las 
siguientes medidas: 
 
a) Exhortar a guardar el orden; 
b) Exhortar a los integrantes de la comisión a que se ciñan al tema bajo análisis. 
c) Conminar a abandonar el lugar, y 
d) Suspender la sesión por grave alteración del orden en el lugar de sesiones. 
 
4. En caso de haber suspendido la sesión por grave alteración del orden, el 
Presidente deberá convocar a la reanudación de la misma durante las veinticuatro 
horas siguientes; cuando existan las condiciones necesarias para su reanudación. 
En todo caso el Presidente acordará lo conducente. 
 
5. Ninguna sesión podrá suspenderse sino por las siguientes causas: 
 



  

 

a) Cuando las Comisiones de Vigilancia acuerden dar trámite o preferencia a 
algún asunto de mayor urgencia; 
b) Por graves desórdenes en el desarrollo de la sesión; y, 
c) Por falta de quórum. 
 
6. Las sesiones de la Comisión Nacional serán transmitidas por audio, mediante la 
Red Interna y la página Web del Instituto, salvo por causas de fuerza mayor. 
 
Artículo 13. 
1. Instalada la sesión, se pondrá a consideración de los Integrantes de las 
Comisiones el contenido del Orden del Día. Las comisiones podrán modificar el 
orden de discusión, para lo cual bastará que la propia Comisión lo apruebe 
mediante votación económica. 
 
2. Los asuntos contenidos en el Orden del Día serán desahogados en el orden 
aprobado. Las Comisiones de Vigilancia basadas en consideraciones 
debidamente fundadas podrán posponer o adelantar la discusión o votación de 
algún asunto en particular. 
 
3. Al aprobarse el Orden del Día, se consultará en votación económica si se 
dispensa la lectura de los documentos que hayan sido previamente circulados.  
 
Artículo 14. 
1. Los Integrantes de las Comisiones podrán hacer uso de la palabra en los 
términos del Reglamento. 
 
2. En caso de ausencia del Secretario a la sesión, sus funciones serán realizadas 
por alguno de los funcionarios del Servicio Profesional Electoral de la Dirección 
Ejecutiva o funcionarios de las Vocalías Locales y Distritales del Registro Federal 
de Electores, que al efecto designe el Presidente, para el debido desarrollo de la 
sesión. 
 
Artículo 15. 
1. En la discusión de cada punto del Orden del Día, el Presidente concederá el 
uso de la palabra a los integrantes de la comisión en el orden solicitado. 
 
2. En la primera ronda cada orador podrá hacer uso de la palabra hasta por diez 
minutos. 
 
3. Después de haber intervenido todos los oradores que hayan solicitado el uso de 
la palabra en la primera ronda, el Presidente preguntará si alguien desea hacer 
uso de la palabra en segunda ronda y procederá a registrar el orden de las 
participaciones. 
 
4. En la segunda ronda, cada orador tendrá hasta cinco minutos para su 
intervención. Concluida ésta, el Presidente consultará a los Integrantes de las 
Comisiones, si el punto está suficientemente discutido. En caso contrario se podrá 



  

 

abrir una tercera ronda de  intervenciones  con una duración máxima detres 
minutos. 
 
5. Concluida la tercera ronda, el Presidente consultará a los Integrantes de las 
Comisiones si el punto está suficientemente discutido. En caso contrario se abrirá 
una ronda adicional de intervenciones con una duración máxima de tres minutos. 
 
6. El Secretario podrá solicitar el uso de la palabra en cada uno de los puntos 
tratados, sus intervenciones no excederán de los tiempos fijados para cada ronda. 
Lo anterior no obsta para que en el transcurso del debate el Presidente o alguno 
de los Representantes de las Comisiones le solicite que informe, dé lectura a 
algún documento o aclare algún asunto, lo cual no se sujetará a los tiempos de 
intervención. En el caso de tratarse de una moción su respuesta no excederá de 
dos minutos. 
 
7. Los Funcionarios del Instituto podrán intervenir en cada uno de los puntos del 
Orden del Día, cuando a juicio del Presidente, dicha intervención sea necesaria 
para la mejor precisión del punto correspondiente. Sus intervenciones no se 
sujetarán a los tiempos fijados para cada ronda. Lo anterior no obsta para que en 
el transcurso del debate los Integrantes de las Comisiones soliciten que informen o 
aclaren alguna cuestión. En el caso de tratarse de una moción su respuesta no 
excederá de dos minutos. 
 
8. En el caso de la Comisión Nacional, el representante del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía podrá hacer uso de la palabra, en los términos de este 
artículo. 
 
9. Cuando nadie solicite la palabra se procederá de inmediato a la votación, en los 
asuntos que así corresponda o a la conclusión del punto.  
 
Artículo 16. 
1. Los oradores no podrán ser interrumpidos, salvo por medio de una moción 
solicitada por cualquiera de los Integrantes de las Comisiones o por una moción 
de orden del Presidente para conminarlos a que se conduzcan dentro de los 
supuestos previstos por el Reglamento. 
 
Artículo 17. 
1. Es moción de orden toda proposición que haga cualquiera de los Integrantes de 
las Comisiones que tenga alguno de los siguientes objetivos: 
 
a) Aplazar la discusión de un asunto pendiente por tiempo determinado; 
b) La realización de algún receso durante la sesión; 
c) Solicitar la resolución sobre un aspecto del debate en particular; 
d) Suspender la sesión por alguna de las causas establecidas en el Reglamento; 
e) Solicitar al Presidente se conmine al orador para que se ajuste al punto del 
Orden del Día que se debata y no altere el desarrollo de la sesión o se conduzca 
con respeto al órgano colegiado; Si el orador es reiterativo en su conducta, el 



  

 

Presidente deberá formular una segunda solicitud. En su caso, el Presidente 
decretará un receso hasta en tanto existan las condiciones para continuar con la 
sesión; 
f) Ilustrar la discusión con la lectura de algún documento; 
g) Proponer alguna mecánica que permita desahogar el debate en curso o 
someter un asunto a votación; y 
h) Solicitar la aplicación del Reglamento. 
 
2. Toda moción deberá dirigirse al Presidente, quien consultará al orador si la 
acepta o la rechaza. En caso de que la acepte tomará las medidas pertinentes 
para que se lleve a cabo, la intervención del promotor no podrá durar más de dos 
minutos; de ser rechazada la sesión seguirá su curso. 
 
3. Cualquier Integrante de las Comisiones podrá realizar mociones al  orador con 
el objeto de hacerle una pregunta o  solicitarle una aclaración sobre algún punto 
de su intervención. 
4. Las respuestas a las mociones aceptadas tendrán una duración de hasta dos 
minutos. 

 
 

CAPÍTULO IV 
De las votaciones 

Artículo 18. 
 
1. Los acuerdos se aprobarán por mayoría de votos de los Integrantes de las 
Comisiones presentes en la sesión. 
 
2. La votación se hará en lo general y en lo particular, cuando así lo solicite alguno 
de los Integrantes de las Comisiones, quien precisará los apartados que pida se 
voten en lo particular. 
 
3. La votación se tomará por el Secretario contando el número de votos a favor y 
en contra. El sentido del voto de cada integrante quedará asentado en el Acta, 
pudiendo este ser razonado. 
 
4. Los Integrantes de las Comisiones no podrán abstenerse de votar. 
 
5. Los Integrantes de las Comisiones votarán levantando la mano para que el 
Secretario tome nota del sentido de su voluntad. 
 
6. En caso de empate se procederá a una segunda votación; de persistir éste, el 
proyecto de acuerdo se tendrá por no aprobado, por lo que la Comisión de 
Vigilancia de que se trate deberá determinar sobre su presentación en la sesión 
inmediata posterior, previo análisis del proyecto de acuerdo, a efecto de someterlo 
nuevamente a discusión y votación del órgano de vigilancia, salvo en los casos en 
que se trate de disposiciones legales o de atribuciones específicas de la Dirección 



  

 

Ejecutiva o de sus Vocalías en los órganos desconcentrados, en cuyo caso se 
procederá de conformidad con lo dispuesto en la Ley. 
 
En el caso de la Comisión Nacional, los proyectos de acuerdo no aprobados serán 
remitidos al Grupo de Trabajo correspondiente para su perfeccionamiento, en 
términos del artículo 34 numeral 3 del Reglamento. 
 

CAPÍTULO V 
De los acuerdos 

Artículo 19. 
1. Los acuerdos de las Comisiones de Vigilancia podrán ser de recomendación o 
de solicitud. La Comisión Nacional podrá emitir además acuerdos vinculatorios. 
 
a) Los acuerdos vinculatorios son aquellos en los que la Comisión Nacional ejerce 
las atribuciones instrumentales que en forma expresa le confiere la ley electoral. 
 
b) Los acuerdos de recomendación son aquellas propuestas técnicas u operativas 
que aprueban las Comisiones de Vigilancia y cuya implementación someten a 
consideración de la autoridad registral electoral o de otras autoridades 
competentes del Instituto, de conformidad con la normatividad aplicable. 
 
c) Los acuerdos de solicitud son los requerimientos de información que, en el 
ámbito de su competencia, las Comisiones de Vigilancia formulan al Registro 
Federal de Electores o a otras áreas del Instituto. 
 
2. La Dirección Ejecutiva y/o, en su caso, sus vocalías, implementarán los 
acuerdos vinculatorios que apruebe la Comisión Nacional. Se podrá solicitar a la 
Comisión Nacional su reconsideración, basados en consideraciones de 
imposibilidad normativa, técnica, presupuestal u operativa debidamente 
motivadas. 
 
3. La Dirección Ejecutiva, sus vocalías o, en su caso, las autoridades competentes 
del Instituto, valorarán la pertinencia de aceptar o no los acuerdos de 
recomendación. De considerarlos procedentes y viables técnica y operativamente, 
ordenarán su implementación. En caso de no considerarlos procedentes o cuando 
se acepten en forma parcial, se comunicará a la Comisión de Vigilancia 
correspondiente esta determinación, con la argumentación respectiva. 
 
4. La Dirección Ejecutiva o sus vocalías harán las gestiones necesarias para la 
atención de los acuerdos de solicitud de información de las Comisiones de 
Vigilancia. En todos los casos se entregará la información por escrito; en su caso 
se informará de la improcedencia de la solicitud o de la inexistencia de dicha 
información. 
 
5. Los acuerdos serán firmados por el Presidente y Secretario de las Comisiones 
de Vigilancia. 



  

 

 
6. Los acuerdos adoptados por las Comisiones de Vigilancia, constituirán en el 
ámbito de su competencia, actos de carácter propositivo, instrumentales o 
técnicos cuya decisión final y vinculante dependerá del Consejo General, la Junta 
General Ejecutiva y/o de la Dirección Ejecutiva, con excepción de los Acuerdos 
emitidos conforme a lo establecido en los artículos 135, numeral 2; 136, numeral 
4; 155, numerales 9 y 10 de la Ley. 

 
CAPÍTULO VI 

De la difusión de los acuerdos 

 
Artículo 20. 
1. La Comisión Nacional ordenará la publicación de sus acuerdos en la Gaceta del 
Instituto. Los acuerdos de carácter vinculatorio, además, deberán ser publicados 
en el Diario Oficial de la Federación. 
Dicha publicación deberá realizarse preferentemente en el número inmediato 
posterior al de la fecha en que fueron aprobados los acuerdos. El Presidente 
dispondrá lo necesario para la publicación. 
 
2. Los acuerdos aprobados por las Comisiones Locales y Distritales de Vigilancia, 
serán enviados dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a su aprobación a 
la Dirección de la Secretaría, para ser publicados en el portal de las Comisiones 
de Vigilancia de manera inmediata. 
 
3. Los acuerdos aprobados por la Comisión Nacional deberán publicarse en el 
portal de las Comisiones de Vigilancia y en la página electrónica del Instituto. 
 
4. Dentro de los tres días hábiles siguientes a la sesión en que fueron aprobados, 
el Secretario de la Comisión Nacional deberá remitir por conducto del Presidente 
de la Comisión Local de Vigilancia copia de los acuerdos a los Integrantes de las 
Comisiones Locales y Distritales, a las áreas de la Dirección Ejecutiva, a las 
Vocalías del Registro Federal de Electores Locales y Distritales para su 
conocimiento y atención en el ámbito de sus respectivas atribuciones. La Comisión 
Nacional podrá determinar, cuando así lo estime necesario, que se realice la 
remisión de los acuerdos en un plazo más corto. 
 

CAPÍTULO VII 
De las actas de las sesiones 

 
Artículo 21. 
1. De cada sesión de las Comisiones de Vigilancia se realizará una grabación del 
audio de la que se producirá una versión estenográfica. 
 
2. La versión estenográfica contendrá íntegramente los datos de identificación de 
la sesión, la lista de asistencia, los puntos del Orden del Día, las intervenciones de 
los Integrantes de las Comisiones y el sentido de su voto. 



  

 

3. En caso de que exista imposibilidad técnica y/u operativa para realizar la 
grabación de las sesiones y producir la versión estenográfica se levantará una 
minuta que contenga los datos de identificación de la sesión, la lista de asistencia, 
los puntos del Orden del Día, reseña de las intervenciones de los Integrantes de 
las Comisiones y el sentido de su voto. 
 
4. El proyecto de acta será elaborado con base en la versión estenográfica 
tomando en cuenta las observaciones realizadas a la misma por los Integrantes de 
las Comisiones. Los proyectos de acta se someterán a la Comisión de Vigilancia 
que corresponda para su aprobación en la siguiente sesión ordinaria que se 
celebre. 
 
5. El Secretario deberá entregar a los Integrantes de la Comisión que 
corresponda, el proyecto de acta de cada sesión en un plazo que no exceda de 
diez días hábiles a su celebración. 
 
6. El proyecto de acta se enviará preferentemente en formato digital. 

 
CAPÍTULO VIII 

De los funcionarios  
del Instituto 

Artículo 22. 
1. Para el mejor desahogo de los asuntos de las Comisiones de Vigilancia, en las 
sesiones podrán participar funcionarios de las áreas de la Dirección Ejecutiva o de 
las Vocalías Locales y Distritales, de acuerdo al ámbito de su competencia. 
 
2. En el caso de la Comisión Nacional, para el mejor desarrollo de los temas 
presentados en sus sesiones, podrán asistir los funcionarios responsables de las 
áreas de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, vinculados con 
los puntos a tratar durante la reunión. 
 
3. Para las deliberaciones de los temas de su competencia, la Comisión Nacional, 
por conducto de su Presidente, podrá invitar a Consejeros Electorales, además las 
Comisiones de Vigilancia podrán invitar a funcionarios del Instituto y de instancias 
externas, así como a especialistas en la materia, quienes podrán presentar el 
tema de que se trate, en la sesión respectiva, quienes concurrirán con derecho a 
voz, en los términos del Reglamento.  
 

Artículo 23. 
1. Cuando se formule alguna solicitud de conformidad con el artículo 6, párrafo 1, 
inciso f) del Reglamento, se señalará la sesión en la que deberá presentarse dicho 
informe; cuando por la complejidad o especialización de la información solicitada 
se requiera de mayor tiempo para generarla o no sea factible la entrega. 
 



  

 

2. El área responsable de la información generará la respuesta, la cual será 
comunicada al Presidente de la Comisión correspondiente, a través de la 
Dirección de la Secretaría. 
 
3. Cuando para el desahogo de los asuntos a tratar por parte de la Comisión 
Nacional, se requiera de información que obre en poder de otros órganos del 
Instituto, dichas solicitudes se tramitarán por conducto del Director Ejecutivo del 
Registro Federal de Electores, en los términos de la normatividad aplicable. 
 

TÍTULO CUARTO 

DEL FUNCIONAMIENTO DE LAS COMISIONES 

CAPÍTULO I 

De la operación de las Comisiones 

Artículo 24. 

1. Para el ejercicio de las atribuciones que les confiere la Ley y el Reglamento 
Interior, las Comisiones  de Vigilancia funcionarán conforme a lo dispuesto por el 
Reglamento. 
2. La Comisión Nacional para el ejercicio de sus atribuciones implementará 
Grupos, conforme lo establece el Reglamento Interior y el Título Quinto de este 
Reglamento. 
 
3. Los Grupos tendrán como finalidad proporcionar a la Comisión Nacional los 
elementos técnicos y operativos necesarios para el ejercicio de sus atribuciones, 
mediante la elaboración de documentos de trabajo y/o proyectos de acuerdo. 
 
4. La Comisión Nacional podrá solicitar en todo momento a los Grupos, el análisis 
de los asuntos o temas que considere, en el ámbito de su competencia. Para su 
atención se estará a lo dispuesto por el siguiente título del Reglamento. 
 
5. A propuesta de su Presidente, la Comisión Nacional podrá aprobar la 
integración de Grupos Temporales para dar seguimiento a un caso o tema 
concreto en el ámbito de su competencia. 
 
6. Los grupos temporales se integrarán únicamente para temas emergentes que 
no hayan sido considerados en las temáticas de los Grupos Permanentes. 
 
7. La Comisión Nacional podrá determinar la realización de reuniones conjuntas 
de dos o más Grupos, para el tratamiento de un asunto en particular. Dicha 
determinación se adoptará en el momento en que se aprueben las agendas 
temáticas mensuales. 



  

 

El Director Ejecutivo designará al funcionario que conducirá la reunión, aunque 
deberán asistir los Coordinadores de los Grupos que se reúnen de manera 
conjunta. 

En estas reuniones podrá intervenir uno de los representantes de partido político 
acreditados ante los Grupos que se reúnen de manera conjunta. 

En dichas reuniones se observarán las demás disposiciones establecidas en la 
normatividad reglamentaria aplicable. 

CAPÍTULO II 

De las solicitudes de información de los Integrantes de las Comisiones 

Artículo 25. 

1. Las solicitudes que formulen los Representantes de las Comisiones deberán ser 
por escrito. En el caso de que formulen una solicitud durante la sesión de la 
Comisión y no pueda ser desahogada en ese momento, se relacionara para que 
quede constancia de su presentación y se respondan por escrito. 

2. A toda solicitud formulada por escrito, corresponderá una respuesta por escrito. 
En la sesión ordinaria inmediata posterior y/o, en su caso, en el escrito de 
respuesta, la Dirección Ejecutiva o sus vocalías proporcionarán la información 
solicitada o, en su caso, señalarán de manera fundada y motivada las razones por 
las cuales no es procedente entregar dicha información. 

3. Si se cuenta con la información solicitada, se entregará en un plazo máximo de 
cinco días. En caso de que la Dirección Ejecutiva o sus vocalías requieran realizar 
actividades para generar la información, le informarán por escrito al solicitante el 
plazo máximo de entrega, el cual no podrá exceder al de la realización de la 
sesión ordinaria inmediata posterior, salvo causas excepcionales debidamente 
justificadas. 

4. En caso de no resultar procedente la entrega de información o ésta resulte 
inexistente, se informará de dicha circunstancia a los solicitantes, en el plazo de 
cinco días posteriores a la presentación de la solicitud. 

CAPÍTULO III 

De las supervisiones y el acompañamiento 

Artículo 26. 

1. Los representantes de los partidos políticos, en sus distintos ámbitos de 
competencia, deberán rendir un informe a la Comisión de Vigilancia 



  

 

correspondiente, respecto de las supervisiones que realicen, el cual tendrá como 
propósito mejorar los procedimientos operativos. En su caso, la Dirección 
Ejecutiva o sus Vocalías deberán dar una respuesta a dicho informe incluyendo 
una postura sobre el mismo. 

2. En el caso de las supervisiones a proyectos especiales de la Dirección 
Ejecutiva, los Integrantes de las Comisiones acompañarán a las áreas operativas 
en el levantamiento de la información y los trabajos, con base en las metodologías 
y el calendario que apruebe la Comisión Nacional, de conformidad con las 
posibilidades técnicas y presupuestales. Los informes de seguimiento general que, 
en su caso, generen las representaciones serán proporcionados a la Dirección 
Ejecutiva, por conducto de la Dirección de la Secretaría, para la mejora de sus 
procedimientos, y a las Comisiones de Vigilancia para su conocimiento. 

 
TÍTULO QUINTO 

DE LOS GRUPOS DE TRABAJO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
VIGILANCIA 

 
CAPÍTULO I 

De las atribuciones de los Integrantes de los Grupos 
 

Artículo 27. 
1. Los Grupos de Trabajo Permanentes serán: 
 
a) Procesos Tecnológicos. 
b) Operación en Campo. 
 
2. Los Grupos de Trabajo Temporales: 
 
a) Serán creados por la Comisión Nacional de Vigilancia, a propuesta de su 
Presidente, para la atención de los asuntos relacionados con sus atribuciones y 
que sean diversos a los comprendidos por los Grupos de Trabajo Permanentes. 
Los Grupos Temporales funcionarán por el periodo específico o hasta en tanto 
cumplan con el objetivo para el que fueron creados, en términos de lo que 
determine la Comisión Nacional de Vigilancia.  
 
La creación de los Grupos de Trabajo Temporales  deberá ser justificada. 
 
Artículo 28. 
1. El Coordinador tiene las siguientes atribuciones: 
 
a) Convocar por medio del Secretario de la Comisión Nacional a las reuniones de 
trabajo ordinarias y extraordinarias a los integrantes de los Grupos; 
b) Definir con el Secretario del Grupo, el proyecto de Orden del Día; 



  

 

c) Declarar el quórum para la instalación de las reuniones de los Grupos, en 
términos del artículo 11 del Reglamento. 
d) Iniciar y concluir la reunión, además de decretar los recesos que fueren 
necesarios; 
e) Coordinar y participar en las reuniones; 
f) Conducir los trabajos y tomar las medidas necesarias para el adecuado 
desarrollo de las reuniones; 
g) Conceder el uso de la palabra, de acuerdo al  Reglamento; 
h) Consultar a los Integrantes de los Grupos si los temas del Orden del Día han 
sido suficientemente discutidos; 
i) Firmar las minutas de las reuniones de trabajo; 
j) Instruir al Secretario del Grupo que someta a consideración de los Integrantes 
del Grupo correspondiente los documentos de trabajo y proyectos de acuerdo, 
para su remisión y, en su caso, aprobación por la Comisión Nacional; 
k) Atender las solicitudes de información de conformidad con el artículo 25 del 
Reglamento; 
l) Garantizar el orden en el desarrollo de las reuniones, conforme al  artículo 12 del 
Reglamento; 
m) Vigilar la correcta aplicación del Reglamento; 
n) Registrar los compromisos adquiridos en la reunión; 
o) Elaborar y presentar a la Comisión Nacional un informe mensual de las 
actividades del Grupo que coordine; 
p) Remitir al Secretario de la Comisión Nacional la información, solicitudes y 
documentación que se derive de las reuniones de los Grupos, para el trámite 
correspondiente; y 
q) Las demás que le otorgue el Reglamento Interior y este Reglamento. 
 
2. La Comisión Nacional, por conducto del Secretario, apoyará en la realización de 
estas actividades.  
 
Artículo 29. 
1. Los Representantes de los Grupos tienen las siguientes atribuciones:  
 
a) Concurrir y participar en las reuniones de trabajo; 
b) Firmar junto con el Coordinador y el Secretario del Grupo las minutas de las 
reuniones de trabajo; 
c) Presentar por escrito para su análisis, documentos de trabajo, proyectos de 
acuerdo, estudios, así como opiniones particulares; 
d) Solicitar al Secretario la inclusión de asuntos en el Orden del Día, de 
conformidad con el Reglamento; 
e) Por mayoría de los Representantes de los Grupos, solicitar se  convoque a 
reunión extraordinaria; 
f) Solicitar información al Coordinador de los temas que conozca el respectivo 
Grupo; 
g) Tener acceso a la información  y documentación que se genere en los Grupos; 
y 
h) Las demás que le sean conferidas por el Reglamento. 



  

 

 
Artículo 30. 
1. Los Secretarios de los Grupos tienen las siguientes atribuciones: 
 
a) Preparar el Orden del Día y participar en las reuniones; 
b) Distribuir en los plazos a que se refiere el artículo 31 del Reglamento, los 
documentos y anexos necesarios para el estudio y discusión de los asuntos 
contenidos en el Orden del Día, conforme a lo dispuesto en el Reglamento; 
c) Verificar,  llevar y conservar el registro de asistencia de los Integrantes  de los 
Grupos; 
d) Levantar la minuta, con el apoyo de la de la Dirección de la Secretaría, de las 
reuniones y someterla a consideración de los Integrantes de los Grupos y firmarla; 
e) Someter a consideración de los Representantes de los Grupos, los documentos 
que se generen en el seno de las reuniones de trabajo de los Grupos, para su 
remisión y, en su caso, aprobación por la Comisión Nacional; 
f) Remitir las minutas de las reuniones del Grupo a la Dirección de la Secretaría, 
para su registro y archivo; 
g) Gestionar y proporcionar copia de la documentación que le sea solicitada; 
h) Remitir a la Presidencia de la Comisión Nacional, a través del Secretario de la 
misma, los documentos o información que tenga que hacerse del conocimiento de 
la Comisión Nacional; 
i) Comunicar de manera mensual al Secretario de la Comisión Nacional, sobre la 
asistencia de los Representantes de los Grupos; 
j) Llevar el cómputo del tiempo de las reuniones de los Grupos, de conformidad con 
el Reglamento; y 
k) Las demás que le sean conferidas por el Reglamento. 
 
2. La Comisión Nacional, por conducto del Secretario, apoyará en la realización de 
estas actividades. 
 
3. Las áreas de la Dirección Ejecutiva serán las responsables de generar 
oportunamente la documentación para las reuniones de los Grupos de Trabajo, de 
acuerdo a su ámbito de responsabilidad. 
 
 

CAPÍTULO II 
De la documentación para las reuniones de los Grupos 

 

Artículo 31. 
1. La convocatoria, el orden del día y la documentación para la celebración de las 
reuniones ordinarias se circularán con cuando menos cuarenta y ocho horas de 
anticipación. 
 
2. La convocatoria deberá contener la fecha, hora y lugar en que la reunión de 
trabajo se celebrará,  así como el proyecto de Orden del Día.  
 



  

 

3. El Coordinador se encargará de integrar la documentación necesaria para el 
análisis y discusión de cada asunto del Orden del Día. 
 
4. La Dirección de la Secretaría será la encargada de llevar el control de la 
documentación que se genere en los Grupos. 
 

CAPÍTULO III 
De las reuniones de los Grupos 

Artículo 32. 
1. Los grupos deberán reunirse de manera ordinaria cada 15 días y las veces que 
sea necesario de manera extraordinaria. 
 
2. La Comisión Nacional determinará el programa anual de trabajo de los Grupos 
Permanentes, con base en el cual aprobará las agendas temáticas mensuales. 
 
3. Los representantes de los partidos políticos ante la Comisión Nacional 
nombrarán un representante propietario y dos suplentes para la integración de los 
Grupos. 
 
4. Las reuniones de los Grupos no durarán más de cuatro horas, y se 
desarrollarán en el lugar que para tal efecto determine el Coordinador. No 
obstante los Grupos podrán decidir sin debate al concluir el punto respectivo, 
prolongarlas con el acuerdo de la mayoría de sus Integrantes. En su caso, 
después de cada dos horas de prolongada la reunión, al concluir el punto 
respectivo, los Grupos podrán decidir su continuación bajo el mismo 
procedimiento. El Coordinador podrá decretar los recesos que considere 
necesarios, con el acuerdo de la mayoría de los Integrantes de los Grupos. De ser 
el caso, se deberá fijar la fecha y hora de su reanudación. 
 
5. En caso de ausencia del Coordinador, su lugar lo tomará uno de los directores 
de área de la coordinación correspondiente, o por uno de los subdirectores en el 
caso de que el Coordinador del Grupo tenga nivel de director de área. 
 
6. La instalación y desarrollo de las reuniones de los Grupos, se realizará, en lo 
conducente, conforme a lo dispuesto en el Reglamento. En las reuniones habrá el 
número de rondas de intervenciones que sean necesarias para el desahogo de 
cada una de los puntos del orden del día. 
7. Las reuniones de los Grupos serán de carácter público. 
 
Artículo º. 
1. El Coordinador, una vez que considere agotada la discusión sobre cada uno de 
los temas, solicitará al Secretario se consulte a los representantes de manera 
nominativa, a efecto de conocer si el asunto se encuentra suficientemente 
discutido. En caso afirmativo, cada integrante expresará la posición de su 
representación lo que se hará constar en la minuta correspondiente, misma que se 
remitirá a la Comisión Nacional, a través de la Dirección de la Secretaría. En caso 



  

 

negativo, se podrá continuar con la discusión o posponerla a la siguiente reunión 
ordinaria, salvo cuando por la urgencia del tema se deba convocar a una reunión 
extraordinaria. 

CAPÍTULO IV 
De las propuestas de los Grupos 

Artículo 34. 
1. Los Grupos podrán emitir documentos de trabajo consistentes en Propuestas de 
carácter técnico operativo o Proyectos de acuerdo. 
 

2. Los documentos de trabajo serán remitidos a la Comisión Nacional para su 
consideración, valoración y, en su caso, aprobación, por conducto de la Dirección 
de la Secretaría. 
 
3. En caso de ser necesario la Comisión Nacional podrá regresar los documentos 
de trabajo a los Grupos para su perfeccionamiento. 
 
4. Los documentos de trabajo que emitan los Grupos serán considerados para la 
toma de los acuerdos de la Comisión Nacional. 
 

TÍTULO SEXTO 
DEL PROCEDIMIENTO DE REFORMA AL REGLAMENTO 

CAPÍTULO ÚNICO 
 

Artículo 35. 
1. El Consejo General del Instituto podrá reformar el contenido del Reglamento 
cuando así lo requiera la estructura y funcionamiento de las actividades inherentes 
al Registro Federal de Electores, previa opinión de la Comisión del Registro 
Federal de Electores. 
 

2. El procedimiento de Reforma al Reglamento se desarrollará de la siguiente 
manera: 
 
a) La Junta General Ejecutiva elaborará el proyecto de reformas o adiciones al 
Reglamento; 
b) La Junta General Ejecutiva recopilará la opinión de la Comisión del Registro 
Federal de Electores y de la Comisión Nacional sobre el proyecto de reformas o 
adiciones al Reglamento; y 
c) La Junta General Ejecutiva por conducto de su Presidente formulará al Consejo 
General la propuesta de proyecto de reforma o adiciones al Reglamento, para su 
deliberación y, en su caso, aprobación. 
 
Artículo 36. 
1. Podrán presentar propuestas de reforma o adiciones al Reglamento: 
 



  

 

a) Los integrantes del Consejo General; 
b) Los integrantes de la Junta General Ejecutiva; y 
c) La Comisión Nacional. 
 

2. Toda propuesta se presentará al Presidente de la Junta General Ejecutiva 

 

 


